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Don Porfirio Hinojosa Diaz.
Don Juan Iglesias _Gonzále~.

Don Manuel Jiménez Curie1.
Don José Manuel Martín Alvarc7,.
Don Pablo Mateos Martín.
Don José Moreno Alarcótl.
Don Enrique Moreno Gurda..
Don Martm Pérez Hernán{lez.
Don Cándido Repilado Matute,
Don Mariano Rodríguez Chacón,
Don Bonifacio Rodríguez Iglesias.
Don MarcíalRodriguez Morcuende.
Don Antonio Sánchez Mateo.
Don Emeterio Sánchez Zamarreflo,
Don Francísco Tejada Lozano.
Don Gregario Terciado.
Don Pedro Terrés MartinE'z.
Dan Florián utrera Pere-j¡-a.
Don Mal'celino V¡>lencia Lázaro.

Excluidos' Ninguno.

Contra la anterior Resolución poorún recurrir llA" interesa
dos en alzada, conforme lo establecido en el artículo 122 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante e: ilustrisimo señor
Ingeniero DirectoF de la Confederación Hidrogrúfica del Tajo,
en el plazo de quinc-e días hábiles, a conwr del sigui'énte a
su publlcaeión en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo qUe se hace público para cO'lOcímiento de los inter<'sados.
Madrid. 7 de junio de 1971.-E! Secr?-tario del Tribunal, F. de

Arí.-:ti'7,ábal -V'j B.": El Prf¡;ident€ elel Tribuna;, Adolfo del Co
rro.-3.42:¡ bis.

MJNISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

TuRNO LIBRE PARA PLAZAS NO CURlf:;HfAS 1';;-') El, 1l'hNO kFSTHINGlDD

Oficiales de oficio de primC1"O-. en las si!juit'lltc.-: c'p;;(-ialídadí's
Albai'lil

Admitidos:

REYOLUCIQN del Patronato de ll1HstiYGcÚ:,n Cif'n
t ijica y Te('nica «Juan dI.!'! la Cierva» pur la qllf~ se
convocan pruelms seleetit'as para ingreso t:n plazas
d,,' AY'ldullte de l1!vestiuadóu,

Don Julián Mal'tinez S<inche~"

Don Ramón Morales Banz,
Don Antonio Moreno Alarcón.
Don Benlnrdino Porras FerllÚll¡lez.

Excluidos: Ninguno.

Carpintero

Admitido: Don Jacinto González PalliB~ua.

Excluidos: Ninguno.

Conduelol

VacHntes plaz¡t;,; de Ayudante de lnycstígaclón en la plantilla
del Patron¡,t,o de Investigación Cientifica y Té'-cnica «Juan de la
CiE',val>, de conformidad con el Reglamento del mismo, con lo
dispuesto en d Decreto 14gS/1970, de 21 de mayo (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 1 de junk,), por el que se dictan normas
súbr-e el ingreso €n ¡a Administración Pública aprobada por
Thccreto 1411' 19G8, de 27 de junio (((Boletín Oficial del Estado»
de 29 de Junio de 1968), de acuerdo con la r<~"ülución adoptada:
por el Consejo Ejecutivo d",l Superior de Investig:aciones Cien
nfi~as ('n su ~;e-5i(1l1 de 26 de enero de 1971 y cumplidos los re
Quisitos QU(:> ddermina el Decreto 14:1/1964, de 23 de enero. se
C01Hücan pruebas seitcciivas para cubrirlas según las .siguientes

Admitidos:

Don Romualdo B;-1rriguele Martilw¡:.
Don Santiago Castroycrde Cordobés.
Don Eusebio Delgado Calvo.
Don Enrique Madrigal Lusada

NOI\l'IlA':¡ GENLI{,\LE;-i

1.1 Ti u
Excluídos: Ninguno.

Admitido,:'!:

Si;' (:"" ',,0(':1 C'Y.!Clll C¡OpOI;ielón nr,ra cubrir cincuenta y ocho
P1aZ~1.3 eh- A.... udante d{~ Inv';c_,U"clf·j;m cut' dEstino inicüll en lo:,
Cpn~'-'i!S- que :',1' indican I:!. u,nL; W,dÚ;-l y j'f'sidencia qur Lw'.l-
lY1f"H : f i;J!i;¡

Don Pedro Gur(Ía Dd¡ :\\10,
Don Julio Martín Diaz.

Exduidos: Ninguno.
N';;:¡,'

C~'

pl¡V:¡"

C:;')l , f

lierrrFr)

Admitido: DDn ·Jaiver Riva,~ 1\t1¡lJ"i in
Excluidos' Ninguno.

G<":'ltro de fT' ('-';; d_~;l': ;"0 y Dcs
;qj'olJo_

Madrid

Madrid.

],{addd
Madrid·

1 Vigo
2 Barct-'k,na..

Lai)cr;ltorio de Vigo
Cl'nlnil dr· Bar<:elona

IttSt't~llo Quimica Ol·go'lrÜe8. 3 Barcelona.
[);:pal'ülmentü df"J Parmacolo+

gü Aplicada 4 Ban~el()na.

lnsti_tuto de TeCIHJlogía Qui-
nTka )' T('xtil B Ba!·cclona.

On':lIlLZ:'1dOil Central (1(:1 f'atronnto. Madrid.
In"tituto dp. la C-<rasa v sus Deri-

vados 0"" ._ .. _ ••••• _ _ Sevilla,
Centro Nacional de ln'/cstigaciones

l\l.:talúrgicas Ma_dxid.
Insüluio de AgroQuü1lÍc::t y Tecno-

Jogia de Alinl€ntos Va1eneia.
Instituto de Op!ica ({Da?:8. de- Val

des}) Madrid.

np¡al

C. F. <{Leonardo Tonel> Quevedmi<
Im,LLp;() de Fennentacioncs rndus

;.riaies
In:-;l):uLo d,: P\;nilelJta~;h)l1(S fndus

t ';:;t:'~: iS{ceión de Aguas)
In, :;Íl,to d~," Productes L{lcteo;:; y De-

i '''aojo,'; Grasos ..
d~ Ph\stir,'JR y CaUC~10 .

"'umo de Qmlllíea Orgánica Ge-

3
ti

7

lO

4

Admitidos:

Don Urbano LOl'ente Alvdl"{'7.
Don Agn~tin Araujo Pérez.
Don Desiderio Tarango E.sL1 ti.

Bon W. Pablo LlilllDreras NevúÓ'!
Don Ju1Yin Pérez Pérez.

Excluidos: Ninguno.

Don Anastasia de la Cruz Torralba.
Don Bienvenido González del Ama.
Don Antonio Martín ParedeS'.
Don lVfodesto Martin Flor{'s.

Excluidos: Ninguno.

Admitidos:

Admitídos:

Don Francisco AbeHo GoH?:al{'7,
Don Valentín CarrelEro Igle:-;in~"
Don Jesús Corrales Cano,
Don Vicente Rodriguez Redondo

Excluidos: Ninguno.

Oficiales de oficio de sP(lltnda, {'11 la ,~IIJliÍOIL
C01np01 tero
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Defectos en las soiídtudes1.2. Caraeteristicas de la-s pla'Zas

a} De orden reglamentario:

Estas plazas se rigen por las normas establpcidas en el Re
glamento Orgánico d-ei Patronato de Inve~:t~gaciQn Cie:¡UfIca
y Técnica «Juan de la Cierva», aprobado por m::;ri'W 328o/llJ67.
y el de Régimen Interior de 27 de junio de 19tH (<<Boletín Oficial
del Estmio» número 246. de 14 de octubre de 1961).

b) De orden rettibuti'i'O:

Las retribuciones son las establf'cidas reglamentariamente y
consignadas en el presupuesto del Organismo.

1.3· Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizará con el 5is
t-=n1a de con.;urso-opJSición, que constará de la.s fases que
más adelante se detallan.

2. REQUI5ITOS DE LOg CA.."fDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
sera necesario reunir los siguientes requisitos:

2. L Generales

a) Ser espanol.
b) Tener cumplidos los dieciocho aúos de edad al final1

zar el plazo de presentación de ins~ancias.

e) Poseer título de Bachiller Elemental o título, cuya equi
pan:.cién con él esté oficialmente establedda, o bien un nivel
de cono~imientos adecuados a la función a desarrollar, ex
presamente demostrado en la selección.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el ejercicio de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nari,) del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f} No pertene;::er, en situación de activo, a nlngú~ otre
cuerpo de funCIOnarios d~ la Administración Central, Ins
titucional o Local o comprometerse a cesar en dicha si
tuación antes de tomar posesión de la plaza que a cada uno
pudiera CQrreRponderle,

g) Para. los aspirantes femeninos, que deberán hab(~r cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de pred::nt¡¡ción
(le documentos.

2,2. Especificos

Las condiciones que reunirán los candidatos a estas pla
zas se ajustarán a la especific3c-Íón de los Centros o Ins
Etutos, según las materias de trabajo de cada uno y ~e re
(!:'¡,2rlr8n conocimientos teóricos elementales y dominio de tée
n:ícas intf?lectuales o manuales de carácter simple, con su,if:CÍón
a instrucciones concretas que se den y con iniciativa y respon
sabilidad limitada a ad:)ptar medidas conducolles a la buena
marcha del trabajo propuesto.

3, SoLlCI1V DES

3,1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectiv2_s pre
sentarán una solicitud, en la que harán constar:

a) Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de na
cimiento, número y fecha de expedición Gel nocumento nacion3J
de identidad y especificar a cuál de las plaz?~s desea concursar.

b) Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) !\fanifestar, en su caso, si desean acog<2'rse a los bene
dos de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los reqUIsitos
exigidos en la misma.

3_2. Organo a quien se dirigen

Las solicitudes se dirigirán al exceI~ntísimo señor Secretario
general del Patronato de InvestIgación Científica y Técnica
«(Juan de la Cü"rva»).

3.3. Plu_zo de prasentacfón

El plazo de presentación será de treinta días, contados a
partIr del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
{~t «(Boletín Oficlal del Estadm),

3A LugU1' de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del
Patronato «Juan de la Cierva», sito en la calle de Serrano,
nüffiero 150, Madrid-5, los dias lab')rables, en horas de oficina.
excepto los sábados. Asimismq, podrán pre3enf.arse en la for
ma que determina el articulo 66 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo.

1
3.5.

De acuerdo con el arHculo 71 de la Ley de Procedimiento
1 Administrativo, se requerira. al interesado para que en el olazo
1 de diez dias subsan.e la falta o acompañe los documentos pre-

ceptivos, apercibiendo Que, si no lo hiciera, se archivarla su
instancia sin más trámites.

4, ADML'31ÓN DE CANDID!d'OS

4_1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Pa
tronato de Investigación Cientifica y Técnica. ({Juan de la
Cierva» aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos'
la cual se hará pública en el (Boletín Oficial del Estado».

4.2. Errores ('n las solicitudes

Los errnre.", de heeho que pudienw advertin:.e podrán sub·
sanarse en cUil.kitder momento, de oficio o a petición del in
teresado.

4,3. Reda.mI1.L'Ün,i'S contra la lista prm;i;'>ional

Contra la lista provisional ptJdrán los interesados interpo
ner, en el pl2.z0 de quince días, a partir del siguiente a. su pu
blkación en el {(Boletín Oficial del Estado», reclamación, de
scuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
1nlnlst.rativo-,

4.4. Lista df/initir·a

Las l'e-elnm~1,{:iouf's. serún aceptad".'> o rechf;'.zadas en reso
lución que se publicará en el «BoieUn Oficial del Estado» por
la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Recnrso ('on.i'rQ la lúda de/inrI ira

Contra la res:-Jlución definitiva podi'án los interesados in
terponer re::urSo de alzada en el plazo de quince días ante Ja
,Tunta de Gobierno del Patronato de Investigación Cientffica y
Técntea ¡(Juan de la Cierva).

5. DYS1G.N \có:J. COM! ,);,;IClÓN y AcrU.\CI0N DEL T'rlIEUNA!.

5.1. 'j'rtb¡'l!,(',¡ ('{llijieador

"F<~l Tribunal calIficndor, uno por ('aQ,3. Centro y locales, será
dcs;':.nado por IR Junta de Gobierno del Patronato «Juan de la
Cierva}) y se publicará el1 el ((BéJdin Oficial del Estado)},

5_2. Ccrmposición del T,'ibnnal

Los Tribun;)lf'S cstar'-án constituído3 por un minimo de tres
mÍf'lr:bros lPrtenz'{:ient<'s a la escala de Avud;:,mtes Diplomados
de 'I~v-estiga~i{m y ~ las d;3 p'ólrsonal Científico Investigador o
cen funciones eon::x,)S con la invcsti;üeión

Los rn;embro.s del Tribunal dcbcüm abs1.cnerse de interve
rür, notificandJ a la Autoridad cuando concurran circunstan
cias previ~,tas en el al't.\eu:o 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

5.4. ReCIíS(h~i(;1I

Los aspirantes pOdJ':"'l r':'CllfJH"_ a \ns miembros del Tribunal
cuando concur~'an b;, e," 'un;:;LdEWS PfCVl:"t¡:¡s. en el artícUlo 20
de la Ley de PloC'"dl:tli'cújn i:..óiy'¡nislrnU_vo.

6. CO:'.HFNZO y 1.H-5)RRüLLO DE LAS .fBU~BAS t>ELECfIVAS

6.1. PrOi.jH'¡¡W

Constará de tres ejercidos:
1:') Se realizará ¡;'I1 form:<¡. de ent::evista entre el TribunaJ

y cada op:JsHor, mediante la cual el Tribunal se informara
acerca de la formación que poseen los candidatos.

2." Será teórico, y consistlrá en el desarrollo por escrito,
dnnmte dos horas como máximo, de un tema sacado a. la
suerte entre un temario, que será entregado por el Tribunal a
los opositores el dia de su presenta::i6n. Entre la fecha del
p:limer ejercido y la del segundo mediará un plazo de quin
ce días.

:t" Ejercicio práctieo de algún trabajo a juicio del Tri
bunal.

Los ejercicios ~;Pl'án dimínutorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimid,--·cL Se exceptúa el prímer ejercicio, en
el que bastarán d,)~ votos adver,sos para que los opositore:i
puedan ser uclu[dos.

6.2. Comi.(V¡·.~c

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en4

tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.
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11 TOMA PE PüSfSIóN

tu,' tCj ';(11 la con{lid"n d€' funcionarios públicos es
o: ;u,,¡jfic;ar docUG1enLümente l;:tS condici¡nes y
fj{:mo:~tradcs para ubtener su anteror nombra

J::l\'} pl"i~sentar certifL:ación del Ministerio u Or
(-¡"<;f~Ldan acrediL}ndo f;~l rn"1didón y Cg:::'G:':,S

c'L,,'{(-il en su hoja de ""f'{vicÍ ,¡;.

10·2. NomlJramipnto dejidtivo

Superado satisfactoriamente el periodo de provisionalil.h),d.
por el Pl'e::id2nte del Patronato se €xtemlerán 1:)5 corre",~on
dientes nnm1Jmmientos de funcionarios de carwra a favüT d¿
los int::l'esados., cuyo nombramiento se publicará en el ({Bolet1n
Oficial del E~Ü¡dm).

pn, la Junta dI:' Gobie~r;o dEl Piüror.ato la pro
¡'{)'1l?>ramicn!.o formulada por el Tlih~Jnfl.l, p el
,ki Pa;;."'fLT,O 3~ proCf:deni a. extender e!

mknl:o prr;'Jj;~icn:<l, qu-c b,ó'ndrá carácter definitivo ,1 el
nmte suoe¡a. sstisf~cV)J·üu1l(:n¡·e el período de un aúc ue sU
sltuadón· [lr0ví;<:iQm-d.

1l.1 P/a-'

En el plno de un mes, a conL\ r de la notificación de!
nombramicntJ p1"úvisif)!1Ftl, deberán ¡,'j'.¡ Q.SpÍl3nt.~s tom2!' po~

:::;r'p.ión de sus cargos y cumplir con ü>: requisit,s exigidos l:'n el
;,p;lrt,,-:,do e} del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado.

Ql!!<'f!C" "t'!,',;, dd pJr:zo indicado, y ~<lv~} los casos de fu~r

~a nli1.:;O '-,o .,ru'cntasen ~,\l dOC·¡n10r,t;\Ci(¡n. n0 ponr{m,""
CCti'¡')":-~:, r;uc,d¡:mdo anuhr:as toch~j. "lIS 3t;tus-'ci~'nf's, dn pr:r-
juiein de L r2i:pc¡::;::l.bilid9.d En Ci.'JC hubi"ran pedido inc.:nir
flor f ¡;,~e ';1;1 en h :inc.tancía" n:feric1a en el Rrti:::ulo 4> En ('s,e:
(;':0 h. l\;¡1G"idiJ,d conef'.pondiente form111al'á proput:'sta de
l'''~)·jt: ¡¡O "nL1, :,;cl:¡)n orden de puntu::'('iÓTL a fav')r de {jllie'<'03"
" "C~'; . \"·~t(":'- eJ<:' ln ref/;;:-rida anuladón, tuvkn....n (',abida e.ü d
,,/¡'r:~'r0 (;f' p[[\';',<:1" {·c¡:t'()(:¡>.d;ts.

).:).1 ;,\cu ;:

i?i f.'¡"/ ¡ PL:;'; 'Ii·).'jón ~::::di di. l:~nia ¡Has, a partir de
h l.h::,li:.-' :é1 k.~,· de 'l¡Hnb",d?

j~n Cef'; J¡.~ 0C':,'Hwn[.o,'; C,l'''''''''" acredik,tivos (le
reunir 18.,: exi{'jóns en ('('n/ce;:. j'-wJa, se podrán
acredi 'u" De)!" CU3!'1~üfr medio de pr-,¡{ O.U- ad:TlÍ':jhle en derecho.

9.3. 1:'

Lo:.:; q::,:
ta':t'l t'::'_
rCjl" ,:u
rl":!C
!':'.t!: ¡e'· c·)
(',.n:Ul';'

6.7. Anunc..i!)3 SllcesitJos

No será üblLgatoria la publicación de ios S'¡'J';~¡VO:'; ~·dlUrL·i(;s
de celebración de los restantes ejercí,:íos ell él '(lioletin OficL:!
del EstadOJ). No obstante, estos. anuncios se han'm públicos pc;:
los Tribunales en el tablón del Patronato «.Juan de la Cíe'va,:
y en los locales donde se realicen las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la jase do sPicL-eián

Si en cualquier moment:) del procedimiento de selección J1I:;
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los asplnmft3
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exdt:t~

tA de la misma, previa audiencia del propio int",resfldo, pasán
¡lose. en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
tnexactitl.ld en la declaración que formuló.

7. CAUFICAC¡ÓN DE LOS EJE:RcrCIOH

7.1. Sistema de calijicación de los ejercicios

Los ejercicios se calificarán con una !JunLaación dt>
O & 10 puntos, siendo preciso obtener un mínimo de 5 puntos
para pasar la prueba.

7.2. Sistema de valoración de mé,.Uos

Los méritos del ccncurso-oposición, dad) el ~~i::;tcrn¡i de apre,
eiación público fijado en el punt.o 6.1., serán valorados por f.l
Tribunal a la vista del resultado de la ac1u':wii.Ín de e,ida uno,

6.5. Fecha, hora y lUgar de comíen:,o de los r:7prdcios

Cada Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y Jugar en que comer.:z~rán las pruebas ficl('(~tiva.~. y se nuhiíc:a
rá en el (~Boletfn Oficial del Estadm), al m('nu:; c()jl i:p¡jncp di:>
de antelación.

El concurso-oposición tenorá lugar en las localidades don- I
de se fija inicblrnel'ü,e el destino de las plazbs.

6.3. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a. los
opooitores para- que acreditf.:n su identidad.

6.4. Orden.te acl1w..dón de lo~ opositores

El orden de actuación de los opositores se efectuará en
ID-'upO único por el orden alfabético de admltídos, que se pu
bUcará en el «Boletín Oficial del Estado}).

6.5. Llamamientos

El llamamiento de .los aspirante~ se fca1h?:rá ~n grupo únI
co para el primer eJen"icio, HevánGose a cabo posteriormen
te los sucesivos llama,micnlüs.

11.2. Arf/?}UGdón

La Adminj,;JTa 'ión pndn\ c[)lH.'cder. a petición de los lnte
L'·;;aQe-:·'. ¡¡Ti 1'1';c,~ .;.'u,ta del plazo est~hleddo. que no P,){1f2, ey
L,'j~>l' de LJ r¡·,j!.·,1,.d cJn mi.smo. si las dr(',m:,t"··:wias 1;; ~.consc·

jHll, ,,' ({"; {>]jo no <:p. per indicaH LÍe¡:rc"{.'hos de ten;ercs.

lZ. NORMA nNf;L

R "r'r":O de C/:¡J''Íc:er general ('01iÍ?'a la oposidón

La c<nvc::atoria y ~U3 ba3es, y cuantos actos adminbhat.i
vos- Bf" derlven de ésta y de la actuactón de 105 Trlbunales,
podrán be)" impugnado::; por los interesado..<; pn los case,,; y en
la forma establccisos I:"n la Ley de Proced.imiento Adminis
lrativo.

M:ldricL 17 dl~ l1:;arzo dp 1971.- El Sc:'retario g{meral.
3051~K

8. Lrsr-\ DE APROlnDOS y PROPUE!'iTA un TI; mFN \L

3.1. Lista de awobados

Terminada la calificación de los aspim¡;[r·s y aprohado El
expediente del coneurso-oposü.:üm, por la J unta de Gobi",rno
del Organismo se publicfil'a la relación de aprob::'.dos por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar el núm.:::,o de plazas con
vocadas.

8.2. PrOpuesta de aprobados

Los Tribuna.les elevarán la relad.'m de <tVf(lb8·1os a la A'1
toridad competente para que ésta elabore ¡':H"oJ)uesta de nom
bl'amiento provisional.

8.3. Propuesta cornplemenlaria de ap: abado.,;

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a lu~,
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación GE',ne
ral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de 13
última sesi6n, en la que h¡:¡,brfm de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que, h~hiendo superado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocsdas. ADMJNISTRACION LOCAL

9. PRF-SENHCl0N n-¡;; DOCUMENTOS

9,1. DOCllmentos

Los aspirantes aprobados present.::<.rán los dC('umentos si
guientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificf:ción acreditativa de haber solicitado el pase de

situación de excedencia voluntaria. en el caso de pertenecer a
otro escalafón o plantIlla del Estad'), Provincia, Municipto u
Organismo autónomo.

e) Certificado médico.
d) Certificación negativa de antecedentes penales.
e) Certificado de haber cumplido el Servicio Sodal, en caso

de ser mujer. o acreditar que está- exenta.

RESOLUCION de la Dipufaci¿'1t provincIal de Ba·
dajoz referente a la Opo~dción para C1.lbrir en pro
piedad una plaza de O/idal del Cuerpo Técnico
Administrativo Provincial con destino a la Inter
vendón de Fondos.

Se hace saber a lo..'> señores que solicitaron tomar parte en
jas O¡:>osísiones anunciadas pOr esta Corporación para cubrír en
propi2dHd una plaza de Oficial del Cuerpo Técnico Adminis
traLHl Provincial, con destino a. la Intervención de Fondos,
que aql;é1las darán comienzo el día 5 de julio, a 1M diez de la
mafl.ana, celebrandose las mismas en este Palacio Provincial.

Lo Que se publica para conocimiento de los interesados.
Badajoz, 31 de mayo de 1971.-El Presidente..-3.408-E.


